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A  V  I  S  O 
 
 

EL JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
 

HACE SABER : 
 

Que este despacho, mediante providencia de fecha quince (15) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), admitió el PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN DE EMPRESAS solicitado por el señor CAMILO 
ANDRÉS MOGOLLÓN NAVARRO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.514.750, radicado bajo el No. 68001-31-03-010-2020-
00154-00. 
 
Este aviso deberá ser fijado por el deudor y el promotor en la sede y 
sucursales del deudor, de conformidad con lo estipulado en numeral 9 del 
artículo 19 de la ley 1116 de 2006 
 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
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